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PARTE OFICIAL
PR ESIDENC IA D EL C ONSEJO D E M INISTROS

• a! R s t  j  la R h in á  Regente (Q . D . 0 .)  
I  -’ j. íata Reai Fam ilia continúan en esta
A J jIb nóveSáíl sn su importante g&lnd.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Orihuela por 
defunción de D. José María Fresneda, al Presbítero Li
cenciado D. Manuel Ibarrola y Ochen, Dignidad dé 
Maestrescuela de la de Vich. P

Dado en Palacio á veintiséis de' Febrero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SLufs lU ria  de la Torre.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Castella
nos y Moreno, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Valencia, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintitiséis de Febrero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Miniatro de Gracia y Justicia*

Luis liaría  de la Torre.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
je corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. Eduardo Montero y Alvarez, 
Magistrado de la de Oviedo.

Dado,en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis liaría de fia Torre,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo pen

den los autos núm, 4.292, promovidos por D, Javier Verdú y

Verger contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 2 de Marzo de 1899, sobre caducidad del expediente 
minero «Aurrerá», núm. 154, y tramitación de «El Descuido», 
número 411, en término de Garganta del Monte (Madrid), en 
cuyos autos, seguidos por todos los trámites que la ley esta
blece, se ha dictado por dicho Tribunal la providencia que 
literalmente copiada dice así: -

«No ha lugar á lo solicitado en el anterior escrito, y en 
vista del resultado que ofrece la diligencia de 24 de Enero úl
timo, requiérase al actor para que en el plazo de treinta días, 
y bajo apercibimiento de lo prevenido en el art. 251 del 
reglamento, manifieste su actual domicilio en esta Corte ó 
constituya su representación en forma.

Madrid 13 de Febrero de 1900,=Rubricado.=Lorente.»
Y siendo ignorado el domicilio de D. Javier Verdú y Ver

ger, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal en pro
videncia de 13 del corriente mes, para que sirva de notifica
ción al demandante expido la presente cédula en Madrid á 28 
de Febrero de 1900.—El Secretario de la Sala, P. O., Julio 
del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
tes del Personal, ha sido declarada desierta por falta de Imi
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Febrero de 1900.=ET Director general, Joa- 

auín Purón.

B anco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 28 de Febrero de 1900.

81 Enero 1900. 28 Febrero 1900.
Pesetas. Pesetas.

activo--------------- -----------------  -----------------
Accionistas  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  5.924.521*73 7.173.576*16
Cartera.  6.526.390*29 8.018.755*10
Valores.    29.077.360*64 26.640.975*32
Préstamos hipotecarios  90.663.135*25 90.349.222*90
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
tos).................    628.300 628.300

Idem á Corporaciones  976.467*18 976.467*18
Mobiliario y material  13.412 13.412

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble   2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.. . . . . .  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.. . . . .  2.465.583*18 2.200.781*21
Préstamos sobre valores.. . . .  5.997.025 5.640.940
Varios..     6.250.805*23 6.333.452*37
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  477.455*70 947.712*92
Cuentas corrientes. ....... . 258.438*65 301.357*77
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados deseo nta-
dos al Tesoro.. . . . . . . . . . . .  1.645.309*64 1.492.345*72
Gastos generales:

Ejercicio de 1 8 9 9 . . . . . . . . . . .  412.965*26 413.136*97
Idem de 1900..........   : 22.547*58 57.099*09

183.819.408*85 183.667.226*23

PASIVO
Capital social................. . .. 50.000.000 50.000.000 !
Reserva obligatoria............... 2.775.071*81 2.775.0,71*81
Idem especial..................... 1.121.144*9,2 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias..  90.080.474*25 90.080.474*25
Varios ...........................  1.758.033*47 1.37^.203*17
Cuentas corrientes y de de

pósitos.................   -.25.606.616*23 25.2,92.971*60
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado . . . . .  39.837*20 73.816*03
Intereses corridos y no venci- .

dos de las cédulas hipóte- |
carias . . . f . . . .  1.534.758*33 1.918.447*92

Idem y amortización de las
cédulas por pagar..  6.503.495*21 0.393.797*51

Efectos á pagar..............  67.430*36 26.887*94
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios... %•%%*•% 1,628.527*61 1.656.652*15

31 Enero 1900. 20 Febrera 1900.
Pesetas. Pesetas.

Descuento de pagarés de bie
nes nacionales negociados
al Tesoro.   ............................ 483.119*62 477.090*11

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res....................................   512.838*64 512.838^64
Ejercicio de 1899....................  1.484.780*44 1.475 458*14
Idem de 1900.. ......................  223.286*76 487.372*64

183.819.408*85 183.667.226*23

S. E. ú 0.=Madriá 28 de Febrero de 1900.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Goberna
dor, G. Núñez de Arce. X—355

Banco de E&paña.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misible, números 336.684 y 378.899, y un extracto, número 
71.956, que comprende dos acciones de este Banco, números 
229.840 y 841, expedidos por este establecimiento en 24 de 
Julio de 1894, 4 de Enero de 1897 y 22 de Mayo de 1889, res
pectivamente, á favor de D. Antonino Bayo y Gómez, se anun
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 16 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguar
dos y extracto, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Febrero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—350

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 
del mes actual para celebrar un concurso con objeto de ad
quirir varias herramientas con destino al personal de vigi
lancia de las líneas telegráficas, se hace saber por medio de* 
este anuncio que dicho acto tendrá lugar el día 10 de Marzo* 
próximo, á las once de la mañana, en el despacho del señor 
Inspector general, Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10; admitiéndose proposiciones, que* 
no excedan de la cantidad de 5.902 pesetas 75 céntimos, hasta 
las cinco de la tarde del día anterior, en el Negociado X o- de 
esta Dirección general,, donde se hallan de manifiesto los mo
delos que han de servir para el referido acto público.

A continuación se inserta el número y clase de las herra
mientas que se desea adquirir; advirtiendo que aquel & quien 
se adjudique éste servicio ha de satisfacer el importe de este-, 
anuncio, y que la entrega de las herramientas ha d& quedar 
terminada el 10 de Mayo próximo venidero.

Madrid 24 de Febrero de 1900. =  M  Director general!* 
A* Hernández y López.=Rubncádo.

Numero y clase de herrmáefttas, ^
Cuarenta y cuatro barras.1 
Treinta y cuatro cazos.
Noventa y una hachas de dos manos.
Tres sierras armadas. F*
Doscientas barrenas para soportes, núm. 1.
Ciento setenta y nueve ídem, núm. 2.
Sesenta y seis hileras Britania (carrete de boj Y.
Cien alicates planos y cortantes,.
Cien tenacillas'de cortar.
Ciento veintisiete limas triangulares.
Cincuenta aparatos de tender hilo de hierro.
Cincuenta ídem de id. hilo de cobre.
Cincuenta y tres cinturones de seguridad.
Once bolsas de cuero.
Veinticuatro palas de hierro.
Doce azuelas.
Trece martillos de orejas:
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
Tj":1:.;:;;,.:.,—----- ----------- ------------  -.-..... .....“.-." '■■■■

SO-MBSSS

EDAD
ENFERMEDADES

i

DOMICILrDI
Atea*. Meses»

63TÁ,!>8

5 > y Párvulo. «. «*».** * Escarlatina................................... •«............. Princesa, 30. 
Bravo Murillo, 29.45 i* y Casado .............. .. Infección grippal........................... .

73 > y Viudo.» *................ Idem»...............................• *......... . Buen Suceso, 8.
74 > y Idem... %... * * * % *. Catarro grippal........... •. ............................. Árrieta, 4.
35 > y Caso do.»........ * * *. Tuberculosis........  ...................................... Travesía de San Lorenzo , J 7
34 » > Soltero . « » . » . « . » » Idem.......... .......................................... .. Segovia, 31.
45 > y Casado .»«,*..**•«■ Idem»..................... .............................. *......... Tribulete, 12.
41 > > Idem. ....• • .• «• »ri Idem*................. .................................. . Kguiluz, 8.
9 | y > Soltero.. ••••• • *•■ Idem... ......................................... . Dona Urraca, 10.

49 y y V iu d o »» .. .. ......... Endocarditis ................................................ Cedaceros, 6.
49 y > Casado.». . . . » . * . . Idem ........................... ............ ................... Buenavista, 34.
82 > y Idem»....................... Bronquitis................................... .................. O- llana, 10.
51 y y Idem » Idem . . . » ................................. .. Peñón, 7.
* 8

y
> ' Párvulo............. .. Idem.................. ..................... ............... .. Barquillo, 4.

56 ! y Casado. »••••••.. 6 Broncopneumonía .................... . . . . . . ......... Oastelló, 4.
50 y Idem .«• »• • »..... Idem Marqués de Santa Ana, 6L
61 y > Idem ............... ■ Idem» ..................................... . Ruiz, 19.
22 > > Idem. •••.••••• . Idem .......... Castelar, 21.
57 » * Soltero.» .» ..  • • * •» Idem . .  - . . . . . . Hospital Provincial. 

Cali jón del Este, 14. 
Chinchilla, 5.

Hipólito Fernández. *. * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  * •.! I i y Párvulo................. Idem.......... .......................... .................
Ramón Cómelos............................................................. 66 > > Casado.»............. . Pulmonía . .................... . . . » ......... .
Juan Navarro..................................................... ............. 63 » > Idem . . .  .......... .. • Idem *. ................................ . Mira el Sol, 4. 

Hospital Provincial. 
Estudios, 18.
San Opropio, 9. 
Hospital Provincial. 
Don Martín, 77.

Carlos Ye lasco ......................................... ................. .. 57 y y Soltero. . .  . . . . . Enfisema pulm onar.....................................
Manuel Lucientes........................................ ........... .. 57 i y Casado . . . . . . . . . Uremia
Isidro de Pedro................................................................ 1 y > Párvulo........... Meningitis..................................................
Ramón Santos...................................................... . 63 > » Casado»................. Mielitis................•••••«o-»...................
Vicente M artín.. *............................................. ........... » » » Párvulo . . . . . .  . Rao u i ti sui 0 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . o . * » .
Fructuoso Fernández..................................... *............. 64 » Viudo................. ... Diabetes. . . . . . .  ................ Tetuán, 20.
José María Rodríguez......... ......... .................. * » 18 Párvulo.. . . . . . . . Palta de desarrollo ........................... Hospital Provincial. 

San Pedro.Francisco Márquez.. ........................... .......................... 59 > > Casado . . .  . Herida ñor arma de fueo’O. . . . . . . . . . . . . . .
Feto m asculino......................... .............................. > > y > Lagasca, 55.

Menéndez Valdés, 14.

Glorieta de Atocha, 8. 
Manzanares, 12.

Idem .......... ................................................................... > y y y y

Doña Gloria Zampino.......................................................... 6 y » Párvulo.. . . . . .  . . Viruela ................ .................. .
Felipa González................................. ............... .. 1 6 » ' dem • et>»ee«»»eoe

Casada
Tdem . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sabina Riesco............................................................ 25 y y Piebre t i f o i d e a . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Serrano, 76.
Hospital Provincial. 
Idem.

María A nabel............................................................ 16 y » Soltara Tuberculosis . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
María Santas Laguna........................................... » > 29 Párvrd©........ Sífilis ..  .......... ...............................
Nieves Jadró . .  - ............................................. ........... » y 13 Idem. . „ . . .......... .

Viuda ® . . . . . .
Idem • . » . .  • Idem.

Antonia Artagoitia................................................... 58 » A neurisma .......... . . . . . . . . Don Martín, 8. 
Olmo, 24.
Hospital Provincial. 
Habana, 1.

Leonor Cebillo ................................................... 36 » Lasada . .  . *. ©. r 
Soltera . . . . . .

Endocarditis.. . . . . .
Estefanía Santander................................................. 40 y » Tnsufieiencía mitrad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jesusa Pérez............................................................... 86 y y Viuda..................... Pronouitis ................ . . . . . .  . .  . . .
Catalina M ur..........................« ................................ 70 y y Id em ...... •••••» Tdem .............. . •.*••••<>••.. Hospital de Jesús Nazarena , 

Corredera baja, 12.
Alfonso VI, 1.

Emilia Méndez ..................................... .................... 66 y » Casada... .••••••• Proneonnenmonía. .................................. . .
Antonia Dalmau....................................................... 76 > Viuda..................... Idem ..........................................  •<>•••
Eugenia Diéguez ...................................................... 46 » » Casada . . . . . . . . . Idem ••••• .••e*.. Sombrerete, 6.
Josefa López.............................................................. 52 y Idem Idem •••«•• •••••«• Col giata, 13. 

Hospital Provincial. 
Imperial, 14.
Perraz, 49.

Petra H ada............................................................ 76 * y Viuda........... .. Idem.......... .............................. .
Vicenta González.» . ................................................. 72 y > Idem...................... Catarro senil...........................................  .
Basilia Fernández .................................................... 66 y Idem .............. « . . . Idem pulmonar. . . . . . . . . .  .............. ..
Juana Ribera........................................... 32 y y Casada Hepatitis . . « ...................... . » . Idem, 60.
Leandra González . .................................................. 69 y y Viuda. . . .  . . .  . , Embolia cerebral.............. .. ® Arroyo Abroñigal, 4. 

Hospital de Jesús Nazareno, 
Manzana, 10.
Trujillos, 3.
Ronda de Atocha, 19.
Paseo del Canal, 4.
Aguila, 18.
Hospital Provincial.
S^n Gregorio, 29.
Antonio Grilo, 10.
Marqués de Úrquijo, 23. 
Ministriles. 9.

María Campo......................... ................................... 29 y y Idem. .............. .. Reblandecimiento cerebral. .  • ................
Esperanza Cuervo............................... ................ 53 y y I Casada . . . .  ........ Congestión cerebral....................
Carmen Chivera........- .............. .................... . » 7 > Párvulo............. ... Meningitis. . . .  ........ .
Carmen Martín....................................................... » 9 y Idem ...................... Atrepsia. . .  ................................  « .
Eladia González......................................................... > 2 y Idem .............. . Raquitismo .
Jacoba Díaz.................................................... . 89 y y Viuda.............. .. Senectud................. .................. .. . •
Silvestra Ibáñez................................................... . 69 y y Idem ...................... Hemorragia........ .. ...••••»..• .

Feto femenino ..................................................................... > y y y y
Idem.......... ................................................................... > y y y y
Idem ............... ............................................... ... > y y y y
Idem .......................... .................................... > > > y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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#S.aari.(l 25 da Febrero da 1900. _ B 1 Director ceneral. r>r. F. dn Oortfijaríina

sIfK8d¿s en 0Ídgnxpo°d87n?ecc?os8s7x?i™í7nH« Y.i*a*eoi<5\ &d?ílillísír&íiSir̂ íínf  1d®')a •1wc!tars* *a @1 "égimen sanitario ds la Isglslaelda ligante; y en este sentido» las enfermedades «**( 
de e}«cntar las disposiaioaes estabieeidésI’ bre aos relac^n  ̂»as personas y á las aosas ds su uso; así como las del grupo da inlesto-eontagiosM ímplisa» la »e««fW** 

d  » »  *ste cáfila Se con sS rá a  1 «  l  d8-smf! cf i ^  «• materias contumaces y de las feabltaelenes L  los niarmos.^  *BS a«»naeienea «orridas por aeoidentc» nomicldio, suicidio y eleeueíones de p»*m aapítal.
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Real Academia Española
Lista ultimada de los Sros. Académicos de número que 

tienen derecho á toroj&r parte en la elección de no Se* 
nador, con arreglo *1 art. 20 de la Constitución y al t.° 
de la ley .Electoral de 8 de Febrero de i  877.
Excmo. Sr. £>. Juan de la Peínela y Caballos» Conde de 

Oheste, ,
Exorno. Sr. D, Leopoldo Augusto de Cueto» Marqués de 

Talmar.
■ Excmo,, Sr, D, Ramón de Campoamor.
■ Exerao. Sr. D, Juan Valer a
Exorno. Sr, D, Enrique de baavedra y de Cueto» Buque,, de

Rivas.
Sr. D, Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo Sr. D. Eduardo Saayedra.
Excmo... Sr, D. Emilio Alcalá Gallano, Conde de Casa Va

lencia,
Excmo, Sr. D. Mariano Catalina,
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo,
Excmo, Sr. B. Víctor Balaguer,
Excmo. Sr. B. Alejandro Pidal»
Sr. B. Miguel Mir.
Excmo, Sr. B. Eduardo Benot.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. B'. Francisco Sil ve la.
Excmo. Sr. B. Miguel Colmeiro.
Excmo Sr D. Francisco Fernández y González,
Excmo. Sr. B. Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D, José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal,. Marqués de Pidal.
Sr. B. Eugenio Selles.
Excmo. Sr. D, Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Vinaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Sr. D, Isidoro Fernández Flórez.
Excmo. Sr. B. Baniel de Cortázar.
Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Birector, el Conde de 

Oheste.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Relegación (le Hacienda de la provincia 
de Castellón.

Ignorándose el paradero de B. Enrique Guillen Muñoz, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Lucena, y teniéndole 
que hacer entrega de un pliego de cargos que se le ha for
mulado por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, á con
secuencia de lo que resulta del expediente de responsabilidad 
instruido por dicha dependencia, con motivo de no haberse 
formado y presentado dentro de los plazos reglamentarios los 
expedientes ejecutivos de apremio, correspondientes al ejerci
cio económico de 1894-95, se le cita, llama y emplaza por me
dio del presente, para que en el término de diez días compa
rezca en la mencionada Tesorería á hacerse cargo del referido 
pliego, el cual deberá devolver contestado dentro de otro pla
zo de diez días, contados desde el en que se ie haga entrega 
de él; en la inteligencia de que si no se presenta á recoger 
aquél, y, por consiguiente, queda incontestado, le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole responsable sin más 
aviso de 185 pesetas 27 céntimos que importan los valores sin 
realizar de los mencionados conceptos y ejercicios.

Castellón 26 de Febrero de 1900.=E1 Belegado de Hacien
da, Eustaquio López Pulido. 523—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Ingorándose el paradero de B. Cayetano Corujo, natural 
de Almagro (Ciudad Real), y habiéndose acordado por esta 
Belegación que el día 16 de Abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, se reúna la Junta administrativa de esta 
provincia al objeto de ver y fallar el expediente de supuesta 
defraudación á la renta del timbre del Estado contra él mis
mo instruido, por no haber adherido el timbre correspon
diente á los talonarios de los billetes de entrada á una corri
da de novillos, verificada en 3 de Biciembre último en la 
plaza de toros de esta capital, y de la que fué empresario.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el art. 60 del 
reglamento de procedimiento económico administrativo vi
gente, se publica en esta G a c e t a  d e  M a d r id , para conoci
miento del interesado, á fin de que pueda concurrir á dicho 
acto; con advertencia de que en él le serán admitidas las 
pruebas que presente, y que puede dirigir escrito en forma 
al Sr. Delegado, nombrando persona que lo represente en la 
Junta.

Huesca 28 de Febrero de 1900.= P or  el Belegado de Ha
cienda, Alberto Jiménez Coronado. 552—M

D d efa c  ów de Hacienda de la provincia 
de Salamanca.

En el expediente de defraudación á la contribución indus
trial instruido á virtud de denuncia de B. Andrés Sánchez 
Rodríguez, vecino que fué de Alberguería de Argañán, con
tra D. Jerónimo Clemente Domínguez, vecino de Navasfrías, 
por «ejercer éste la industria de venta de vinos y aguardientes 
al por menor .sin hallarse matriculado, por decreto de 21 del 
mes actual se ha acordado conocer de dicho expediente en 
Junta administrativa, á las doce de la mañana del décimo- 
cuarto día hábil siguiente al de la publicación de esta eédula I 
^n la G a c e t a  d e  M a d r id , siendo el local designado el despa- ¡ 
Cdm de esta Delegación. !

Ignorándose en el día el domicilio del D. Andrés Sánchez 
R otigu ez , se le notifica por medio de esta cédula, en cum - 
piitfiientQ a lo que determinan los artículos 70 y 72 del regla
mentó de procedimiento económico administrativo; hacién- - 
dolé sab que de no poder presentarse tiene derecho á desig
nar una persona para que en su nombre comparezca y le re- 
presente am « 1* expresada’ Junta, en cuyo acto puede presen
tar también > a# pruebas que á su derecho viere convenirle 
según disponen ** regla 4.a del art. 42 del reglamento de in
vestigación vigen*/e de 30 de Enero último y la 4.a también 
del 174 del de la t/Ontribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, parándole en otro caso Jos perjuicios consiguientes:

puesto que sin más díle^cioies se conoce del asvnto de que se 
trata.

t Salamanca 26 j e Febrero de 1900»=® Belegado de Ha
cienda» Enrique "González de la Vega Ca^apoamor.

538—M

-ItejegMMia de Haeienda de 'la 'provincia 
de Tarragona.

• Sección de Propiedades.
I Pliego de cond&wies ti que Mu ie sujetarse ¡m que quieran to~ 
| mar parte m  la subasta para la publicación id  Boletín oficial

de Ventas de Bienes .Nacionales de la provincia de Tarra
gona.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Venias de Bienes Nocionalesy por el término de dos 
aios» insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia» y las de los arriendos de 
las mismas, Asimismo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto del ramo de Bienes 
Nacionales» por lo que se rehire á ventas» no insertando en 
él otros anuncios que los que se refieran al objeto.á que se 
halla destinado,

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios a los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la provincia, siendo responsable ie  cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado once» de ojo pequeño.

5 a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el de 120, y en los casos excepciona
les que mayor número pueda convenir, se le señalará previa
mente por la Sección de Propiedades, á quien en uno y en 
otro caso, por el mismo precio, se entregarán dentro del tér
mino prefijado en la anterior condición.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescin
dido el contrato, resarciendo administrativamente los per
juicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en me
tálico ó en los valores consignados en garantía de las obliga
ciones de aquél, quedando á salvo su derecho para intentar 
sus reclamaciones ó demandas por la vía contencioso admi
nistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado, 
se exigirá por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo, con arreglo á las disposiciones vigentes.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior, consistirá en 200 pesetas en metálico, ó su equivalencia 
en papel del Estado,

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá, ínterin no se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar y la cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se recibirán proposiciones por una hora 
más de la en que principie la subasta; transcurrida, se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente esta Delegación de Hacienda á la Dirección general 
del ramo, la adjudicación de la contrata á favor de aquél, á 
fin de que recaiga la aprobación superior y aceptación co
rrespondiente, si no hubiere inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto.

12. En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre sus autores segunda licita
ción oral por espacio de quince minutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia en los términos que previene la orden de 11 de Febre
ro de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia del 
mismo, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda, 
Abogado del Estado y Jefe de la Sección de Propiedades, álas 
doce del día 4 de Abril próximo venidero.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  db 
M a d r id  ó en los Boletines oficiales, siempre que se considere 
conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1859, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Tarragona 24 de Febrero de 1900.=El Jefe de la Sección 
de Propiedades, Dámaso Ortega.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fech a  d e    y de las condiciones y requisitos qua
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por el precio d e  céntimos cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 540—M

Universidad de Barcelona,
BfiSe halla vacant ? en la Escuela superior de Comercio de 
esta capital una piam de Ayudante, dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, i a cual ha de proveerse por oposición, con
forme a ¡as reglas establecidas en la Real orden de 28 de ¡

Mayo "de 1895, inserta en la G a c e t a  de 16 de Junio del mis
mo año.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cumplido veintiún años de edad,
4.° Tener el título de Profesor mercantil ó haber sido apro

bado en los exámenes para obtenerlo.
El Tribunal será nombrado por el Rector, y se compondrá 

de tres Profesores numerarios de la Escuela, designados por 
la Junta de Profesores de la misma, y de dos Profesores mer
cantiles designados por el Rector.

Los ejercicios serán tres, y se verificarán en días diferen
tes para cada opositor.

El primer ejercicio consistirá en contestar á cinco pre
guntas sacadas á la suerte entre ciento, por cada opositor, 
previamente insaculadas. La contestación á cada pregunta 
no podrá exceder de diez minutos.

El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones, 
una del francés al castellano y otra del castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por el Tribunal. Este ejercicio será si
multáneo para todos los opositores, y tendrá lugar ante todo 
el Tribunal. Los trabajos escritos serán leídos en sesión pú
blica, y deberán permitirse examinar después de ser leídos 
por quien lo pidiere al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin 
que pueda exceder de seis horas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al 
limo. Sr. Rector de esta Universidad. El plazo para presen
tarlas será de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  l e  M a d r i d , expi
rando á las dos de la tarde del día en que termine. Si este 
fuere festivo, se considerará como día de término el siguiente.

Barcelona 31 de Enero de 1900.=E1 Rector, José R. de 
Luanco. 551—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria general.—Negociado de Ensanche.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, se anuncia al público que el presupues
to adicional al ordinario del Ensanche de 1898 99 y primer 
semestre de i899, aprobado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada en 23 del actual, queda expuesto al pú
blico durante el plazo de quince días, á contar de la fecha del 
presente anuncio, á fin de que puedan presentarse las recla
maciones que* se consideren oportunas acerca de dicho pre
supuesto.

Madrid 24 de Febrero de 1900.= P . I. del Sr. Secretario ge
neral, el Oficial mayor, F. Moreno López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitare s

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira Mateo, Capitán, Juez instructor de la 

zona de reclutamiento de Lérida, num. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ma- 

let Boch, del reemplazo del 1896, y cupo de Nalech, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Nalech (Lérida), hijo de José y de 
María, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, color sano, señas particulares ninguna, con un me
tro 620 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 6 de Febrero de 1900.=Bernabé Ru
bira. 316—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Juan Mi- 
llat Lioréns, del reemplazo de 1894 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de San Hoime (Lérida), hijo de Anto
nio y de Manuela, de diez y nueve años y nueve días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
negras, ojos pardos, nariz regular, color bueno, señas parti
culares ninguna, de un metro 720 milímetros de estatura, de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso con las seguridades conve
nientes á este punto y á mi disposición; pues así Jo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 8 de Febrero de 1900.=José Gil.

343—-M
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B% José Gil Bartra, Juez instructor de la. zona de recluta
miento de Lérida, núm, 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José To
ares Prado, del reemplazo de 1894 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino a activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Solsona (Lérida), hijo de Juan y de 
Josefa, de diez y ocho años, cinco meses y trece días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
negras, ojos ídem, nariz regular, color moreno, señas parti
culares ninguna, con un metro 730 milímetros de estatura, 
de oficio estudiante, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. E>. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen Activas dili
gencias en busca del referido procesado* y en easo de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 8 de Febrero de 1900.= José Gil..

344—M
MADRID

D. Fernando Lecluna Burgos, segundo Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el soldado regresado de Ultramar 
Ignacio Serrano y García, cuyas senas particulares son: pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano, señas particulares ninguna;

A  todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, poniéndolo á mi disposición con toda segu
ridad en la guardia de prevención del regimiento Infantería 

- de Ceriñola, núm. 42.
Y para que conste, insértese este edicto en el Boletín ofi

cial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r i d .
En Madrid á 6 de Febrero de 1900.=E1 Juez instructor, 

Fernando Lecluna.=E1 Secretario, Francisco Regúlez.
318—M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y de la causa que se instruye para averiguar la 
identidad de una instancia presentada á sus Jefes por el sol
dado del regimiento Infantería de Castilla Tomás Belmonte 
Marcos solicitando las 5 pesetas que por cada un mes de cam
paña concede el art. 2.° del Real decreto de 16 de Marzo del 
año lb99, y una escritura de venta de sus alcances otorgada 
á favor de D. Manuel Domingo, vecino de esta Corte.

Hago saber que teniendo que recibir declaración al solda
do Tomás Belmonte Marcos y ampliarle la prestada á D. Ma
nuel Domingo Fernández, é ignorándose el actual paifadero 
de ambos, sin embargo de las muchas diligencias practica
das, se les cita, llama y emplaza por este único edicto, á fin 
dé que en el término de quince días, contados desde su pu
blicación, se presenten en este Juzgado, sito calle del Barco, 
número 13, principal, en esta Corte, á fin de que tengan lu
gar los actos de justicia arriba indicados; advirtiéndoseles 
que de no comparecer se les seguirán los perjuicios consi
guientes.

Por lo tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.)> ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen las más activas diligencias en busca de los referidos 
individuos, y caso que lo consigan se servirán notificarles 
esta citación, dando conocimiento á este Juzgado.

Las señas generales del soldado Tomás Belmonte Marcos 
son: hijo de Tomás y de Manuela, natural de Puerto Real, 
provincia de Cádiz, avecindado en Pamplona, Juzgado de 
primera instancia de Navarra, nació en 5 de Enero de 1864, 
dejoficio herrero, estatura un metro 638 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena y con instrucción.

Las senas generales de D. Manuel Domingo, son: natural 
de Granada, soltero, de veintiocho años de edad, que ha vi
vido en la calle de Lavapiés, núm. 5 en 23 de Agosto del año 
último, y en cuyo domicilio han manifestado al Delegado de 
Vigilancia haberse mudado sin saber adonde, y es agente de 
negocios.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Madrid.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1900.=Antonio Ordó
ñez.=Por mandato de S. S., el Secretario del procedimiento, 
Antonio González Ruiz. 321—M

D. Antonio Carpena Hernández, segundo Teniente del re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor de la causa que se instruye contra los soldados que 
fueron del batallón Voluntarios de Madrid Nicolás Mínguez 
Robles y Pedro Bautista Torres por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Pedro Bautista Torres, hijo de José y de María, natural 
de Balaguer, provincia de Lérida, nació en 15 de Agosto 
de 1872, oficio cerrajero; estado soltero, estatura un metro 600 
milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, co
lor sano, señas particulares ninguna, y tiene instrucción 
para que en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de la Reina Cristina ó ante la Autoridad del punto 
<m que se halle; en la inteligencia que de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios consiguientes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civihs como milita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen las diligencias necesarias para la busca y captura del 
me leioaado individuo, y caso á& ser habido lo pondrá á mi 
disposición, coadyuvando de este modo á la mejor adminis
tración de justicia.

Y p a r a  q u e  t e n g a  la  d e b id a  p u b l ic id a d , in s é rte se  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la ¿romneia de Lérida,

por corresponder á ésta el pueblo de donde es natural dicho 
soldado.

Madrid 8 de Febrero de 1900.=Antonio Carpena.=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Valeriano Tejero.

319—M

D. Antonio Carpena Hernández, segundo Teniente del re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor de la causa que se instruye contra los soldados que 
fueron del batallón Voluntarios de Madrid Nicolás Mínguez 
Robles y Pedro Bautista Torres, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Nicolás Mínguez Robles, hijo de Félix y de María, na
tural de Guadalajara, oficio jornalero, de estado soltero, y 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano y se
nas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el cuartel de la Reina Cristina, 
ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteli
gencia que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios con
siguientes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen las diligencias necesarias para la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición, coadyuvando de este modo á la mejor adminis
tración de justicia.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ki provincia de Quada- 
lajara, por ser el punto de donde es natural dicho soldado.

Madrid 8 de Febrero de 1900.=Antonio Carpena.^Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Valeriano Tejero.

320—M

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de las diligencias previas instruidas por la reclama
ción del pasaje de regreso de Cuba á la Península del que 
dice fué sargento del batallón movilizados de Colón Vicente 
Guerra Caballero.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Vicente Guerra Caballero, sargento que dice fué del bata
llón movilizados de Colón, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle del General Pardiñas, núm. 40, hotel, entran
do por la de Diego de León, á fin de prestar declaración en 
las expresadas diligencias.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Madrid á 13 de Febrero de 1900.=Rafael de Villar.

322—M
MÁLAGA

D. Enrique Alterachs y A m argos, Teniente Coronel de 
Infantería y Juez instructor de esta plaza.

Ignorando el paradero del que fué guardia civil de prime
ra de la Comandancia de Sancti Spíritus (isla de Cuba) Pedro 
Ferrer Mari, hijo de Juan y de María, de treinta y cuatro 
años de edad, de estado soltero, natural de Ibiza (Baleares), 
habiendo estado avecindado en Blanes (Gerona), de oficio pa
nadero, siendo sus señas personales: estatura un metro 623 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, frente ídem, al que estoy pro
cesando por el delito de estafa;

Usando de la autorización que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado guardia, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Gerona é 
islas Baleares, se presente en este Juzgado, calle del Cañón, 
número 11, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de 1a. policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo v remitan en calidad de preso al castillo de 
Gibralfaro de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 25 de Enero de 1900.=Enrique Alte
rachs. =  Por su mandato, el Capitán, Secretario, Enrique 
García. 323—M

D. Jenaro de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má
laga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que se consideren dueños y arrojaron al mar 18 bultos de ta
baco de contrabando, que fueron recogidos la noche del 13 
al 14 de Enero último frente á Torreladrones, término de 
Marbella; asimismo á los que trataban de introducir en terri
torio español el referido género, para que en el término de un 
mes, desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gace
t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de Málaga, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que al efecto se instruye; advirtiéndoseles que de no 
verificarlo en el término y sitio prefijados se les causarán los 
perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
que, una vez averiguado quiénes sean los autores, procedan 
á su detención, poniéndolos en la cárcel del partido á mi dis
posición y dándome aviso oportunamente.

Málaga 9 de Febrero de 1900.=Jenaro de Caspe.=El* Se
cretario, Eugenio Tabernero. 324—M

OVIEDO
D. José Miaja y Menac, segundo Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta del expresado, Evaris
to Rodríguez Fernández, por falta á concentración al ser lla
mado por la zona de reclutamiento de Oviedo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Evaristo Rodríguez Fernández, hijo de Antonio y 
Genoveva, natural de Cutullos, parroquia de San Bartolomé, ¡ 
Concejo de Belmonte, provincia de Oviedo, avecindado en f  
Cutullos, Juzgado de primera instancia de Belmonte, distrito ! 
miiitar de Castilla la Vieja, de veintidós años de edad, de es- j 
tado soltero y de oficio labrador, sus señas: pelo negro, cejas i 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular,

color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
quinto del reemplazo de 1899, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza en el 
cuartel de Santa Clara, á fin de oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

. ,Y,P?ra fiue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  r e  M a d r i d .
. Oviedo 7 de Febrero de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José Miaja. =  El sargento Secretario, Angel 
iglesias. 327__M

PALENCIA
D. Mariano Calvo Mazas, Comandante de Infantería v 

Juez instructor eventual de la plaza de Palencia
Por el presente edicto cita, llama y emplaza al soldado 

prófugo de la zona de Santiago, y presentado en la de Pa
lencia, José Mulsiño, hijo de padre desconocido y de Luisa 
natural de Santa María de Querián, Ayuntamiento de Cerce- 
da, de edad de veintiún años, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en el Boletín oñeial de la Coruña 
y G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en la calle de Burgos, núm. 17, piso 
segundo, con el fin de notificarle el indulto que le ha corres
pondido.

Dado en Palencia á 6 de Febrero de 1900.=Mariano Calvo.
320—M

PAMPLONA
. .J?* J,u}io Pedrero Martín, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado dé 
este regimiento Enrique Simavilla Barquín por falta de con- 
centracion.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Enrique Simavilla Barquín, hiio de 
Telesforo y de Felicia, natural de Pamplona, provincia de 
Navarra, de un metro 30 centímetros de estatura, de oficio 
zapatero, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar para respon
der a los cargos que le resultan en el presente expediente: 
bajo apercibimiento que si no compareciese será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pre
senten en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Febrero de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Julio Pedrero. 328—M

D. Manuel López López, primer Teniente de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del presente ex
pediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dadlo destinado á este regimiento Luís Poza Mas, hijo de An
tonio y  de Teresa, natural de Tiana, provincia de Barcelona, 
avecindado en Madrid, nació en 12 de Septiembre de 1867, de 
oficio comerciante, su religión Católica Apostólica Romana, 
su estado soltero, su estatura un metro 590 milímetros, y cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde que esta requisitoria sea 
insertada en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado militar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del citado soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á esta capital, cuartel del Seminario, 
y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dada en Pamplona á 5 de Febrero de 1900.=Manu*l López.
329—M

SAN SEBASTIÁN
D. Claudio Arpón Melero, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y  Juez 
iñstructor del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la tercera compañía del segundo batallón del expre
sado, Melchor Baltasar del Val y del Val, natural de María, 
provincia de Zaragoza, hijo de Nicolás y de Joaquina, solte
ro, de veintiocho años de edad, jornalero, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, oj'os pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire bueno, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la 'provincia de Zaragoza, comparezca en el cuartel alto de 
San Telmo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á San Sebastián y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Febrero de 1900.=Claudio 
Arpón. 334—M

SANTONA
D. Alberto de León y Borras, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente da primera deserción contra el recluta Enri
que Hontalvilla Hoyo, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Enrique Hontalvilla Hoyo, natural de Laredo,' proviucia 
de Santander, hijo de  ̂Jerónimo y de Juana, de estado solte
ro, de diez y nueve anos y veintinueve días de edad cuando 
vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, su es
tatura un metro 585 milímetros, para que en el término de
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treiutfi días, contados, desde la publicación de te presente enla  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de San
tander, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal del Sur de esta pieza a mi disposición, á responder de ion c; rgos que Je resultan en el expediente que contra el m ism o me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares  y de policía judicial, procedan a la busca y captura deJ m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  ponga a mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diLgencia de este d ía .Itada en Santoña a 10 de Febrero de 1900.= E I  segundo  
Teniente, Juez instructor, Alberto de León. 332—M

SEO D E URGEL
D Francisco Mingo y Portillo, primer Teniente del bata

llón di* Infantería, 5.° de M ontaña, y Juez instructor nom brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, vn el expediente seguido contra el soldado Francisco V i
dal A lix por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al soldado .le este batallón Francisco Vidal A lix , un turril de Six» ¡ 
provincia de Lérida, hijo de Antonio y d-* ADm.i, a lter o , de diez y nueve años de edad, de oh *io k h n h  r, s u r e ñ a s  se ignoran, para que en el preciso term ino ríe tu  inta d n s, contados ó es de Ja publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, 
¿sit'» cuartel de Jos Jesuítas de esta plaza ~ fm de que sean  oídos sus descargos; bajo apercibimiento de se * declarado re 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.A 1* vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todus las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias  en busca y captura del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado con las seguridades debidas y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.Seo de U rgel 6 de Febrero de 1900.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco M ingo.=E 1 Secretario, Francisco  
Silvestre. 345—M

SEVILLA
D M iguel Reguero Diz, primer Teniente del regim iento  Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado para continuar el expediente que por falta de incorporación  

á filas se sigue al soldado del expresado regim iento Juan  Ruiz Ortega.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan  R u iz Ortega, soldado de este regim iento, hijo de Juan y  de Rosario, natural de Linares, provincia de Jaén, avecindado 
en la Carolina, edad de veintitrés años, de oficio m inero, estado soltero, estatura un metro 657 m ilím etros, sus señas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos m elados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcia l, producción buena, señas particulares una cicatriz en la  ceja derecha, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
á  partir de la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este cuartel de la  Gavidia, á m i disposic ión , para responder á los cargos que le resulten en el ex pediente que se le sigue, y  de no verificarlo le pararán los perju icios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), ruego á todas Jas Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de polic ía  judicial, para que practiquen activas pesquisas para la  

busca, y captura del expresado soldado, y una vez conseguido  
sea rem itido, con las seguridades correspondientes y  en calidad de preso, al cuartel de la G avidia de esta plaza á m i d is 
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Bada en Sevilla á 2 de Febrero de 1900.—M iguel Reguero.
331—MTARRAGONA

D. Sam uel Cervera Nogué, primer Teniente del regim iento Infantería de A lm ansa, núm . 18, y Juez instructor del ex
pediente de primera deserción contra el soldado del m ism o  Juan Rabana Llusera.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  em plazo al citado Juan Rabana Llusera, natural de Bremy, provincia de Lérida, hijo de José y de Munda, de estado soltero, de veinte  años de edad, de oficio labrador cuando vino al servicio, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, señas particu lares n ingu na y de estatura un metro 585 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la p u blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel del Carro de esta capital, para notificarle la superior resolución  judicia l recaída en su expediente; quedando apercibido de 
que sí no compareciese en el referido plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio correspondiente.

A sim ism o, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de policía jud icia l, la busca y  captura j 
del me icionado individ uo, y  caso de ser habido me lo rem itan , con las seguridades convenientes, en calidad de preso.Dada en Tarragona á 6 de Febrero de 1900.=E 1 Juez in s
t ru c to r ,  Sam uel Cervera. 346—M

■ 1■ i w « r  i  ........

D. Rogelio A dalid V illegas, segundo Teniente del reg i
m iento Infantería de A lm ansa, núm . 18, y  Juez instructor  del expediente que se sigue al soldado de la segunda com pañía del primer batallón del m ism o José Medina Cifré por la  
falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José Medina Cifré, natural de V alencia, provincia de ídem , hijo  de José Medina y Teresa Cifré, soltero, de veinticinco años y  diez meses de edad, de oficio jornalero, de un metro 590 m ilí
metros de estatura, cuyas señas personales son las s igu ien tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, oarba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m a rc m M producción buena, para que en el nreciso térm ino  de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta requi- 
S1, . o r -la  ^  l a  U’ACETA“ d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta  prov incia  y de la  de Pamplona, comparezca en el cuartel del 
’̂ e rro  de esta qapital, á m i disposición, para responder á los  cargo.-, «pe te resu l tan  en el expediente que de orden del se 
no! :jle 1 de este reg im ien to  se le sigue por la falta grave 
de p r im era  deserción ocurr ida  el 14 de Octubre pasado; bajo 

* miento de que si no comparece °.i: el niazo fijado será 
íú . 1 r-v o rahelde, par Indole  el perju ic io  u ro  he - o lu g a r .

A su voz, en nombre de B. M. el Rey Ay D - 1 exhorto y

requiero  á todas  las  Autoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y de polic ía  judic ia l ,  p a ra  que p rac t iq uen  ac t ivas  d i l i 
g en c ia s  en busca  del referido soldado, y en caso de ser h a b i 
do lo r e m i ta n  en  clase de preso, con las s egur idades  conve
n ie n tes ,  al cu ar te l  del Garro en esta capital, y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado mi d iligencia de este día,

Dada en T a r ra g o n a  á 6 de Febrero de 1 900 ,:-Rogelio  
A dalid ,  347—SiVALEN OIA

B, Blas Rodríguez Fresquet, CDpitan del regim iento  I n 
f an te r ía  de Tetuen, nmii 45, y Juez instructor del txpa dente 
por falta de incorporación del rec lu ta  de este reg im ien to ,  p ro
cedente de la zona de Valencia, n ú m ,  98, A n drés  Ohirtaque 
Jo rd án .Por la presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al  c i ta 
do rec lu ta  A ndrés  Chirla que Jordán ,  n a tu ra l  de- Alcira (en 
es ta  provincia),  avecindado en esta capita l ,  h ijo de José y  de 
Josefa, soltero, de ve in t iún  años de edad, de oficio zapatero» 
cuyas  señas personales se ig no ran  por no consta r  en su f ilia
ción, y de un  m etro  740 m ilím etros  de estatura, p a ra  que en 
el preciso té rm ino  de t re in ta  crías, contados desde, la pub lica
ción de esta requis i to ria  un la G a c e ta  d i  M adrid y Boletín oficial de es ta  provincia, comparezca en el cu ar te l  que ocupa 
este regimiento,  i  mi disposición, p a ra  responder  a los car
gos que le resu lten  en el expediente que se le s igue por falta  
de incorporación; bajo apercib im iento  de que sí no co m p are 
ciere en el plazo fijado sera  declarado rebelde» pa rándole  el 
perjuic io que h a y a  lu ga r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades» tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Andrés Chirlaque Jor
dán, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso» con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi
m iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen cia  de este día.Dada en Valencia á 7 de Febrero de I9 0 0 .= B las  Rodríguez.

336—M
D. E ugenio Jiménez Ruiz» Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de esta tercera región y  del expediente abintestato por fallecim iento del Capitán D. A lejan
dro López Aguado.Por el presente cito, llam o y emplazo á B . Sim ón González B algañón, cuyo dom icilio y  paradero se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en la calle de Pizarro, letra Ll, tercero iz quierda, ó comparezca ante Autoridad competente, para que 
llegue á conocim iento de este Juzgado y pueda prestar una 
declaración en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Valencia 8 de Febrero de 1900.—V.° B .°=E 1 Comandante, Juez instructor, E ugenio Jim én ez.=E 1 Secretario, José Her
nández. 337—M

B. José Gom ila Sequier, Comandante del regim iento Infantería de Guadal ajara, núm . 20, y Juez instructor nom brado para la form ación de expediente por falta de concentra
ción contra el recluta destinado á este regim iento Valeriano Zamora Vidal, del reemplazo de 1897.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Valeriano Zamora Vidal, recluta procedente de la zona de Mur- |  cía, natural de Cartagena, hijo de Francisco é Isidora, soltero, de veintiún  años de edad, profesión estudiante, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color blanco, frente regular y  de un  

metro 810 m ilím etros de estatura, para que en el preciso tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Santo Dom ingo, que ocupa este regim iento, á m i disposición, con m otivo de haber faltado á la concentración  
á la zona de Murcia y  consiguiente incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo c ita 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de pedida judicia l, rara que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Valeriano Zamora Vidal, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel antes citado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1900.= Jcsé Gomila.
338— M

D. Eugenio Jim énez Ruiz, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la tercera región, y como tal, de la seguida por el delito de estafa contra G uiller
mo López Puig.Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al testigo  
Juan Pastor Pérez, sargento licenciado del regim iento Infan
tería de Garellano, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, 
calle de Pizarro, letra Ll, de esta ciudad, ó dé noticia de su  residencia, con el fin de que pueda recibírsele declaración en dicha causa; advirtiéndole que de no presentarse incurrirá  en la responsabilidad señalada por la ley .

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente de orden del señor instructor, y  con su V.° B.°, en  
Valencia á 11 de Febrero de 1900.—V.° B.°=Jiménez.===José 
Sauro. 339—M

t J i iz g a d o s  d e  g»a?Imei»&
ARNEDO

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción  de este 
partido de Arnedo.Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Oiriaca Martínez y  M artínez, casada con Pedro Oeón Sáenz, alias  
A ragón, vecino de M unilla, de ignorado paradero, de treinta  y siete años de edad, pordiosera, y lleva consigo un perro pequeño negro, habiendo residido ú ltim am ente en la ciudad de Calahorra, para que en el térm ino de diez, días, desde su  in serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o acial de la provin cia , comparezca ante la sala audiencia do este Juzgado  
para la  práctica de unos careos acordados con la  m ism a en 
causa que instruyo sobre violación , y  que de no hacerk) le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Árnedo á 30 de Enero de 1900.—Bruno Govizález S arav ia .= P or su  mandado, Lorenao Oiordia. J — 793

B AROELON A— NORTE
: D. Tom ás Sancho Cañas,  'nzz  de instrucción  de l  d is tr i to

del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide  m éritos de la causa crim inal sobre alzam iento de bienes contra Jaime José Ventura, se cita, llam a y  em plaza al mismo* cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho  
Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía  judicia l, procedan á la busca, captura y  conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del m ism o son: de sesenta y un años de edad, natural y  vecino de esta c iu dad y habitaba en el barrio de San Martín, calle de la In d ependencia, núm . 270,Bada en Barcelona á 6 de Febrero de 1900.—Tomás San
ch o .= P o r  el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.J—794

CADIZ
En virtud del presente se cita , llam a y  em plaza por se

gunda vez á los que se crean con derecho á la herencia in testada de B. José López y García, natural de Oviedo, de c in cuenta y cinco años de edad y del comercio de la H abana, que falleció en esta ciudad el día 19 de Octubre del año ú lt imo, en la fonda situada en la plaza de Isabel II, núm. 1, para 
que dentro del térm ino de veinte días comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar los derechos de que se crean asistidos; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.Dado en Cádiz á 5 de Febrero de 1900 .=  Licenciado Fran
cisco de la Torre. 52—P

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción  de 

Calatayud y su partido.Por el presente, que se expide en m éritos de causa sobre sustracción de valores declarados, se cita y j la m a  á F élix  
García, cartero que fué de esta ciudad en el ano 1894, cuyas  demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación  
de este edicto en la G a c e t a  d r  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en la expresada cau
sa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar en derecho.Dado en Calatayud á 7 de Febrero de 1900.= F rancisco  
H u eso .= D e su orden, Pascual B urillo. J—796

CARMONA
D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y  su partido.Por la presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Expó
sito de la Cruz, hijo de padres desconocidos» soltero, natural de Málaga, vecino de Ecija, jornalero, de cuarenta y  cinco  
años de edad, cuyo actual paradero y  demás circunstancias  se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a o r id  y  B oletín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado á 
responder de ios cargos que le resultan en causa que en el m ism o se sigue por hurto de caballerías; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades de la Nación la práctica de activas d iligen cias para la  busca, captura y  conducción á las cárceles de esta ciudad y  
á disposición de este Juzgado del Manuel Expósito de la  
Cruz.Dada en Garmona á 24 de Enero de 1 9 0 0 .= Juan Carazo
n y .= E l actuario, Antonio González. J —797

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y  su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la  N ación la práctica de d iligencias para te busca y rescate de 
un m ulo cerrado, castaño oscuro, rayano, con las dos orejas 
rasgadas y sin  hierro, que fué sustraído á Faustino H ernández Acosta en la noche del 26 de A b ril de 1898 en la feria de 
Mairena del Alcor, deteniendo á sus poseedores si no acredi
tasen su leg ítim a adquisición, y  poniéndolos con aquélla á  
disposición de este Juzgado.Al .propio tiem po cito y  llam o al Faustino Hernández Acosta, que aparece ser vecino de la Puebla del Maestre en la  
calle de la Parra, casado, tratante en caballerías, y de cu a
renta y siete años de edad, y  á su hijo Fernando Hernández Carrasco, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oleti
nes oficiales de esta provincia y  la de Badajoz, comparezcan  
en este Juzgado, sito calle de Santa María de Gracia, núm ero 2, para prestar declaración en sum ario que instruyo por hurto de caballerías al Faustino Hernández Acosta; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que por de
recho proceda.Dada en Garmona á 6 de Febrero de 1 9 0 0 .=  Juan J. Cara
zony. =  El actuario, por m i compañero Sr. Lópea, A n ton io  
González. J—798

CASTELLOTEL
El Sr. Juez de instrucción  de este partido, y en¡ providencia dictada en este día, en cum plim iento de orden recibida, de la Superioridad, relativa á la causa seguida m  este Juz

gado sobre hom icidio contra M iguel Repullos y otro, vecinos  de La Cuba, tiene acordado la citacM n de Pedro Ferrer Dor- dá, vecino de dicho pueblo, residente ú ltim am ente en el barrio de las Casetas, de te ciudad de Zaragoza, como trabajador en 3a fábrica de rem olacha en dicho barrio, y hoy de ig norado paradero, para que el día 29 del próximo Marzo, á la s  diez de su  m añana, comparezca ante la referida A udiencia  
provincial de Teruel á prestar declaración ©orno testig o  en  las sesiones del juiei© oral de dicha causa.Y para que d icho individuo sea citado y  em plazado bajo los apercibim ientos de ley, en cum plim iento de lo m andado  en dicha providencia, y su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  expido la presente em Castellot© á 23 do Febrero 
de 1990.=N icolás B alaguer. J— 1323

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. José Mosquera M ontes, Juez de instrucción  de esta v i

lla  y su partido.Por la presente se cita, Pam a y  emplaza vi jo fe y dependientes del establecim iento en que haya tenido lugar la im 
presión de hojas clandestinas„con el epígrafe Ramom ito Mur- 
gía  en Oirvera de Pisuerga, y  autorizadas por ^obte M urgía, 
c* vélico, papista y carlista, cuyos nombres y uuxiRn e^ eu n s-  
U:uÁas perc-.or.ah-s, así como sn domicilio» * <• para
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nm dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provinca, comparezcan ante este Jnzgado á responder 
de los cargos que les resultan en causa que me hallo instru
yendo sobre publicación de hojas clandestinas é insultos á la 
Autoridad; apercibidos que si no lo verificaren les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 5 de Febrero  ̂de 1900. 
José Mosquera Montes. =Por su orden, Eugenio Ibánez.

J—799
CHINCHÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia ds esta villa y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada á instancia del Procurador D. Juan de Dios Or~ 
tiz de Zarate, en nombre de D. José Gómez Pardo y Díaz, en 
el juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por el 
mismo contra D. Agustín de Goicochea ó sus legítimos repre
sentantes, sobre cancelación de derecho real de hipoteca, se 
emplaza al D. Agustín de Goicochea ó sus legítimos repre
sentantes, cuyo domicilio no consta, para que dentro de doce 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; con 
prevención de que si no compareciesen les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Chinchón 24 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Juan Es
candías. X—349

DON BENITO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Don Benito y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita
no conocido por Manuel Teodosio, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de treinta días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones al también 
gitano Pedro Yargas Molina; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido procesado, con las segurida
des convenientes, caso de ser habido.

Don Benito 30 de Enero de 1900.=José López Pelegrín y 
Tavira.=El Secretario, Feliciano Fernández. J—833

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Don Benito y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que me 
hallo instruyendo por virtud de denuncia hecha por la Guar
dia civil de la villa de Santa Amalia, por hurto, he acordado 
llamar por el presente álos que se crean con derecho á dos fa
negas de bellotas; un costal de lana rayado en azul; una cha
queta de lana en mal estado; una navaja pequeña; una petaca 
de becerro vieja, que contiene tres puntas de cigarrillos; un li- 
brito de papel de fumar, y una bolsa de becerro, que contiene 
un eslabón, todo lo que dejaron abandonado en el término de 
dicha villa, y sitio conocido por Rincón de Gaya, en su hui
da, dos hombres y dos mozos en el día 29 de Octubre del año 
próximo pasado, reconociendo dicha fuerza, entre ellos, á San
tos Nieto Fuentes, conocido por el Cojo Yeregildo, vecino de 
dicha villa de Santa Amalia, á fin de que se presenten ante 
este Juzgado con objeto de justificar la pertenencia de indica
do fruto de bellotas, ropas y efectos.

Dado en Don Benito á 6 de Febrero de 1900.= José López 
Pelegrín y Tavira.=Por mandado de S. S., Feliciano Fer
nández. J—1039

PALENCIA

En autos de declaración de quiebra del comerciante que 
fué de esta ciudad D. Felipe García de los Ríos Jorrín y es
crito de la Sindicatura de la misma, se ha dictado con esta 
fecha providencia por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital, acordando convocar á los acreedores cuyos cré
ditos tienen reconocidos, á junta que se celebrará á las diez 
de la mañana del día 23 de Marzo próximo, en este Juzgado, 
sito Zapata, 9, al objeto de acordar lo conveniente con rela
ción á la venta ó adjudicación de las partes de fábrica de Yi- 
llela y otros efectos, mediante el resultado negativo de la se
gunda subasta, como así bien de la adjudicación de créditos: 
y en el cumplimiento de esa providencia, expido esta cédula 
original para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, y á fin de que sírva de citación á los 
acreedores ausentes, á los efectos del art. 1.238 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, firmo la presente en Paiencia á 21 de 
Febrero de 1900.=E1 Escribano, Isidoro Páramo,

X—357
SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad, en vista de la demanda incidental de pobreza deduci
da por el Procurador D. Juan Altolaguirre, en nombre de 
Doña Carmen y Doña Francisca Guzmán y Castillo, se ha 
mandado conferir traslado de dicha demanda á los herederos 
y legatarios de D. Ramón del Toro y Sánchez, cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, y se emplaza á los mismos para 
que dentro del término de nueve días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, nume
ro 8, á contestar la demanda de pobreza ya expresada; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para su publicidad se extiende la presente en Sevilla á 
22 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Juan Romero.

78—P

D. Federico Serantes Romo, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Pedro 
Romero, cuya residencia y demás circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otros se sigue 
sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez, encargo á todos los agentes de policía judicial 
la busca y captura del expresado Romero, poniéndole en su 
caso preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 10 de Febrero de 1900.=Feder ico Ser antes.=E1 
Escribano habilitado, José Fabregat. J—976

VALLE DE CABÜERNIGA
El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción 

de este partido de Cabuérniga, por providencia de hoy, dicta
da en sumario seguido con el núm. 103 del año último, por 
muerte de una mujer que decía llamarse Maria, ocurrida en 
la casa de D Gregorio Rodríguez, vecino de Mazcuerras, el 29 
de Octubre próximo pasado, á consecuencia de parto, cuyas 
señas y prendas que aquélla vestía se describen á continua
ción, ha acordado citar por término de diez días, y ante la 
sala audiencia de este Juzgado, á cuantas personas puedan 
dar razón del verdadero nombre y apellidos de la expresada 
finada; debiendo hacer constar que ésta, según los datos ad
quiridos hasta la fecha, parece se llamaba Jacoba López Lia- 
nes, y era natural de Sotres partido judicial de Llanes; previ
niendo á los que no comparezcan pudiendo facilitar dichos 
datos que les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valle de Cabuérniga 31 de Enero de 190j.= E 1 Escribano, 
Julián Argüeso.

Señas y ropas de la finada y objetos encontrados.
De veintiocho á treinta años de edad, constitución robus

ta, color moreno, con pecas ú hoyos en la cara como de ha
ber tenido viruelas.

Tenía una saya negra, al parecer de satén, con cortapisa 
ó falso encarnado y dibujos negros.

Otra saya, al parecer de percal, color encarnado y ramos 
negros, con tres pespuntes blancos y falso blanco á cuadros.

Una chaqueta color oscuro y rayas blancas con fondo mo
rado, al parecer de percal.

Una camisa corta á especie de chambra, blanca.
Un pañuelo blanco de bolsillo, con ramos color rosa.
Un pañuelo grande de percal, color barquillo y con ramos 

encarnados.
Un bolsillo grande ó faltriquera de percal, color negro, 

dentro del cual existían los objetos siguientes: un alfiletero 
de madera, color blanco, con cinco agujas; un carrete peque
ño, con hilo; un dedal de hierro, abierto por los dos extre
mos; una peina rota; dos botones pequeños, uno con asa y 
otro sin ella; una falda corta, blanca, de algodón.

Una saya, al parecer de percal la parte superior de ella y 
de bayeta la parte inferior.

Unas alpargatas viejas, negras.
Unas abarcas entarugadas.
Dos pañuelos negros, uno para la cabeza y otro para la 

garganta, y un delantal. J—702

NOTICIAS OFICIALES
Compañía «le! Puerto de Aguilas.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía, y con arreglo á lo que dispone el art. 28 de sus estatu
tos, se convoca á los señores accionistas á junta general or
dinaria para el día 30 del próximo mes de Abril, á las dos de 
la tarde.

Los que deseen concurrir á la expresada junta deberán 
depositar, con arreglo al art. 26 de los mismos estatutos, an
tes del día 20 del citado mes; en el domicilio social, en Ma
drid, calle de Alarcón, núm. 1, segundo derecha, ó en el de 
su Comité, residente en Londres, 47, Victoria Street, 20 accio
nes como mínimum.

Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Ignacio 
Aranaz. X—356

Saciedad española de Molinería 
y Panificación, sísíexna Sdawelízei*.

Balance en 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO -— -------------

Acciones...........................................    625.000
Caja....................................................................  918*62
Gastos generales................................................ 15.887*67
Cuentas deudoras..............................................  702.648*29

1.344.454‘58

PASIVO ~ ~
Cuentas acreedoras. ................    94.454‘58
Capital...........................   1.250.000

1.344.454*58

Barcelona 31 de Diciembre de —Sociedad española de 
Molinería y Panificación, sistema Schweitzer.^zEl Director, E. 
de Satrústegui. X—351

Banco de Sahadell.
inventario balance del ejercicio terminado en 31 de 

Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------
Accionistas............................................ '...........  8.000.000
Acciones en depósito obligatorio....................  515.000
Acciones en depósito voluntario......................  3.020 500
Caja.....................................................................  687 550‘59
Efectos de giro en cartera  1.65 .996*14
Efectos públicos: cuenta de nominal...............  814.700
Idem id.: cuenta de efectivo...................... « . . .  714.511*41
Ntra. comandita en Llonch y C.a en liq.ou. . . .  64»-*.127‘75
Cuentas transitorias......................................... 385 887*56
Corresponsales Banqueros ....................  994.472*44
Lanas en almacén..............................................  117.625
Deudores por lanas............................................  449.964*34
Deudores diversos.............................................. 1.019 997*04
Inmuebles.............................................   17r- 869*05
Mobiliario y gastos de instalación..................  9.963*21

19.201.164*53

PASIVO
Capital..............................................................    10.000 000
Acreedores por acciones en depósito volun

tario .................................................................... 3 020 500
Idem, id. id. obligatorio...........................   5! 5.000
Valores nominales..............................................  814.700
Imponentes.................................................    1.021 342*85
Cuentas corrientes............................................  3.424 724*22
Diversos acreedores................  ........................  251.136*16
Dividendos de ejercicios anteriores..................  1.292*50
Diferencia entre el Activo y Pasivo................  152.468*80

19.201 164*53

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 18 de Febrero de 1900.=P . A. de la J. de G.„ 
El Secretario, José Cirera.=El Presidente accidental, Pablo 
Gambús. X -354

Sociedad «le Electricidad de Cham berí.
Balance de comprobación del mes de Enero de 1900.

_ Pesetas.
ACTIVO — ______ —

Fábricas, redes y edificios.................................  3.764.088*50
Material de repuesto  ....................................... 948.200*13
Caja y Banqueros..............................................  1.154.353*16
Títulos en depósito necesario............................ 450.000
Contadores en servicio......................................  441.434*18
Fianzas.....................     15.175*40
Efectos en cartera  ...............................  409.601*80

7.182.863*17
PASIVO — — — -

Capital emitido.............................    4.981.500
Títulos en depósito necesario...  ..................... 450.000
Fondo de reserva................................................  189.844*35
Obligaciones en circulación .......................   750.108*75
Amortización de capital (Residuo del ejerci

cio 1898)..........................................................  154*19
Efectos á pagar................................................... 296.210*12
Deudores y acreedores...................................... 277.268*47
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital

amortizado). .................................................. 18.500
Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899).........  172.669*65
Idem id. (Para el ejercicio de 1900)..................  46.607*64

7.182.863*17

Madrid 31 de Enero de 1900.=E1 Contador, Mamerto Apa
r ic io .:^ .0 B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X—352

Unión M ullera y M etalúrgica de A$¿iu*ia$„
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio social, Alcalá, 49 cua
druplicado, tercero izquierda, el día 19 de Abril próximo, á 
las tres de la tarde.

Según el art. 38 de los estatutos, los propietarios de accio
nes, para asistir á la junta, deberán depositar sus títulos en 
la Caja de la Sociedad con quince días de anticipación.

Madrid 28 de Febrero de 1900.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. X—353

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

c ic lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche.................... 708.23 3.6 2.3 4.9 80 O.................. Brisa........... Muy nuboso.
6 de la mañana. . . . . . . . 706.40 — 0.2 — 0.7 4.2 91 N E .............. Calma......... Despejado.
9 de la mañana................ 705.05 5.2 4.0 5.5 83 N............ B. ligera. . . Muy nuboso.

12 del día-.......................... 705.07 11.8 8.6 6.7 65 SE................ Calm a.. . . . Idem.
s vja l* tarde.......... .. 703.69 11.0 5.6 4.1 42 SO............... Brisa.... . . . Nuboso.
6 de la tarde.. 703.51 7.8 4.4 4.6 58 s............ Id. ligera... Despejado.
9 déla noche..................... 703.67 4.2 2.5 4.7 76 s............ Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............. i¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima.................. ras (kilómetros)..

_________ 16.1 Oscilación barométrica ídem (m ilím etro^_____ . . . . . .  4.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 20.3 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... ve horas de la noche................ ............  -  3.3

Diferencia— Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . .................................................. ..... ............  5h 10“

tierra vegetal ó laborable.................. Sol entrevelado por nubes ó vapores........ .. ............  2 40
Idem mínima ídem . . . . Total de insolación durante el d ía .. . ............. 7 50

Diferencia . .
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Datos meteorológicos del día 1.° de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de  Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañ a 

na, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO
del

c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO
del

m ar.

5

l
A G° y al

nivel 
del mar.

Diferencia á igual hora del día anterior.
Dirección Fuerza. Seco.

Humede
cido*

Diferencia de temperatura á igual horádela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia en 
milíme

tros.

i
1
i

J JU*Í£ ......... 762.8 +  5.9 N E ........ Brisa__ C ubierto .... 3.8 2,8 -  4.4 9 2 3.5 2 a
762.7 2.5

»
+  1.9
— 1.1
-  2.0 -  3.3

NO........ Calma... Idem............ 4.0 3 2 — 2.6 » Je a

Valentía.....................Gria-Nez....................Saint Mathieu...........Isla d‘Aix..................Biarritz......................San Sebastián............Bilbao........................Oviedo.......................Vares........... .

769.9763.1 761.4
762.9763.1763,6761.8

NE.........E ...........E N E ...,
SSE.......SO.........SE.........SO.........

Idem. . .  Idem . . .  B. ligera.
Calma...V iento.. Calma... Idem . . .

Idem............Lluvioso.. . .  Casi desp. . .
Idem............Despejado... Casi d e sp ... Cubierto.. . .

2.22.15.0
8.1 10.99 6 7.0

-  4 A  1.0 4.6
7.1 8.57.2 5.4
8.2

¿u-

J ,
-  0.6 — 0.1

»
H- 0.8

7.2a»

12*013.012.0
12.0

-  2.2 
3 
»5.03.04.0

»1K
»»
»

Agitada.Tranquila.Idem.
Idem.Muy tranq .3*

Oleaje.761.2 — 4.0 SO......... B risa.... Lluvioso.. . . . 8.8 / .u D

764.9 s ........... Calma... ídem............ 8.2 7,9 14.0 6.0 6 a
V ig o ....................... . Cubierto. . . .Idem............Nuboso.........Idem.............Casi d e sp .. .  Muy nuboso.

8.29.013.813.014-614.5

7.37.011.6
13.512.1

Oporto.......................Lisboa........................Angra........................Fuñía Delgada.. . . .  . Laguna......................

764.9 765.0 764 6766.9 760.7 763.6

-  3.7 
»

E...........N...........SSE. . ..SSE.......N...........NE........

B. ligera Brisa—  Id. fíe, . Idem . . .  B risa.... Idem. ..

-  1.5n»»

16.014.015.016.0 21.0 17.0

0 .u 8.0 12.0 12 0 11.0 10.0

*
a
a*

Tranquila.Oleaje.Picada.Muy tranq. Picada.
Lagos........... . . . . . . . |
Ay amonte.................. f
San Femando. • . . .  • |
Tarifa...................... i
Sarilla .................... 763.6 N E ....... Calma... Casi de sp ... 13.0 10.8 » 19.0 8.07.0

a i» 1¡
ñbíl a . , t , 763.2 'it E........... Brisa. .. Nuboso......... 10.2 8,6 * 17.0 a 9

Jaén...........................Granada.....................Murcia...................... 763.2 — 4.6 N........... Calm a.. Cubierto....... 8.7 6 8 -  1.3 12.0 5 0 » a ¡f
765.6 » NO........ Idem . . . Casi desp .... 9.7 8.4 » 16.0 4.0 » a ii. . . . . . . . .Ciudad Real.............. |

Albacete. .................. 1
Cáceres......................Madrid.......................Guadalajara..............
W1 Hscírrrial . . .  . . . .

763.5764.1763.3
— 3.3i»— 1.6

N...........N ...........NO........
B. ligera. Calma... Idem . . .

Muy nuboso.Nuboso........Cubierto.. . .
5 2 3.8 5.2

4.02.44.4
— 2.3
H- 0.2

12.611.09.0
-  1.4
4- 1.00.0

»
a
a

a
a
a

i|

A vila ...................... 765.3 +  1.0 NO........ B. ligera. Id em ..... . . . 1.0 -  1 .0 -  2 0 7.0 0.0 a » ¡
Rkffrtvís . . . .  . 762 6 — 4.8 NE____ Caima... Nuboso........ 5 5 4.7 4- 2,0 9.0 — 1.0 Sf> a
Salamanca.......... •. •. 766.1 » NO. ..... Idem . . . Cubierto.. . . 3.6 2 4 » 11.0 — 1.0 a a í
Vall&dolid..................Soria...........................Burgos.

765.8763.8 -  1.4 S............SO......... Idem__B. ligera. Nuboso.........Idem.............
5-53.0 4.52.0 — 2.1 13-06,0 — 1 0  0.0

*
a

»
9 !n

Orense.......................Santiago......... ........... 764.0762.4 -  3.3— 5.0
s o .........s o ......... Calma...B.ligera. Cubierto. . . .  Idem.............

7.67.6 7.47.4 -  0.8 » 13.013.0
5.05.0

»
2 »»

763.7 — 0.4 NO........ Calma., Despejado... 6.7 5.0 -  2.2 12.0 2,0 a a
Zaragoza....................Teruel •••••* . . . . . 766.5 — 1 1 E........... Idem . . . Brumoso.. . . 0.5 0.0 -  1.5 10.0 — 9.0 3 a

Barcelona.................Mahón........................ 8 0 Tranquila.P a lm a ......................."Valencia.............. 763.2 -  1.0 SO......... B risa ... Nuboso........ 11.0 8.8 — 1.8 16.0 3»
Alfrtantft. . ........ 761.5 -  0.9 NO. . . . Idem .,.. Cubierto....... 14.2 10.2 -  1.0 20.0 8.0 a Muy tranq.
Almería.............M álag a...................Meliila.......... .............Orán...........................

762.5764.0
s ............s s o ....... Calma... B. ligera Lluvioso___Cubierto.. . .

15.915.0 12.113,0
» 19 0 17.0

12.09,0
»
a

Picada.Tranquila,
A rgel............... .Túnez.........................gfaks.........................Palermo................... . 760.8 — 2.6 s o ......... Brisa.... Muy nuboso. 13.6 10.1 4-3.2. » s » a
Caglíari.....................Roma ................. 757.3 — 3.8 N . . ., Calma.. Nebuloso___ 9.2 8-9 4- 0.6 » » > »
Liorna........................ 755.8 -  3.7 ONO.... B. fuerte Despejado... Idem............. 12.0 8 8 — 1.0 » 5 X
Niza ................. 754.9 y» Calma... 8.1 3.9 » » Tranquila.
jSirúe................... i|P i f n im a  . ...... 762.7 0.0 NE........ Idem .... Idem............. 7.0 4.7 — 3.6 » * a a

Bolsa de Madrid.
Cotización del día 1.° de Marzo de 1 9 0 0 , comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS "Día 28. Día 1.

D esda p e rp e tu a  
a l 4 por 100 in te r io r .

Serie F. de 50.000pesetas nominales. 70*30 70*60-65Idem É. de 25.OOO id . id .......................  70‘30 70 60-65Idem D, de 12.500 id. i d .......................  70*30 70'60*65Idem C, de 5.000 id. id ...................... 70*55 70‘8O-95 85-90Idem B, de 2.500 id. i d . .......................  70*70 71*05Idem A, de 500 id. id .............................  70*75 71*05-10Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  76*60 70*65En diferentes series...............................   70*65 70*95-90-80-71 0/071*05-10A plazo................................ ..................... 70 95 70*70-65-75 80-85íin cor. íir. cambio medio 70*75 71*15-20 25
Deuda p e rp e tu a  íin cor; rir*

a l 4 po r 100 ex te rio r- 0 5() Pn m a-
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. a 77*40Idem E, de 12.000;íd. id ...........................  » »Idem D, de 6.000 id id ...........................  » »Idem C, de 4.000 id. i d ........................  » »Idem B, de 2.000 id. i d . . . . . . ...............  7710 *Idem A, de 1.000 id. i d .................... , » »Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » »En diferentes series  77 0/0 77*35Partidas de 50.000 pesetas nominales. » aIdem de 100.000 id. i d . . . . ..................  » »

Den da al 4 por 100 am ortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 78*10 78*25Idem D, de 12.500 id. id ........................  7815 78*30-25Idem C, de 5.000 id. id ........................... 78*20 78*35-30Idem B, de 2.500 id. id . .  ..................... 78*15 78*40-30Idem A, de 500 id. id..............................  78*25 78 40-45En diferentes series................................  78*20 78*85

—  m

Día 28. Día 1.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 emisión de 30 de Junio de 1899:Serie A, de 500 pesetas................... 104*25 104*25Serie B, de 5 .OCHO pesetas  103*80 103*75-85-90Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de Aduanas,5 por 100 anual, amortizables enocho años, núms. 1.600.000............... 101*10 10145-10Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*10 101*10-20Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 82*40 82*75-65 -70-80-85Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 82*40 82*80Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69 0/0 69*15-20-30-40-50Idem hasta 10.000 pesetas nominales 69 010 69 20-35Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*05 87*10-25-35-40Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 87*05 87*35-40Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos moneda de Filipinas, con pago de intereses y amortización en la Península al cambio corriente que fije el Gobierno á sus vencimientos,números l á  93.748.............................  55*65 55 75
Obligaciones municipales por Resultas, 4 por 10 •, de 5ü0 pesetas, nú

meros 1 á 47.200....................................  * : »
Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...............................................    » »Idem id . al 4 por 100.-85.000-----... 101*25 401*25

Acciones del Banco de España   505*50 505 0/0-504 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » *Idem del Banco Hipotecario de Es-paña, 100 .00)......................................  » 143 0/0ídem del Banco de Castilla (30.000 acciones) comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelaciónde 20.000............................................ ¡ I '0 0/0Idem del Banco Hispano-colonial, 1á 80.000... . ..................................    » »Idem de la Compañía Arrendataria d© Tabacos.—Acciones al portador. 403 0/0 400 0/0-402-406F 407 0/0-408 0/0-407*50404 0/0-403 0/0-402*50 405 0/0-404*50Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. a »

Día 28. Día 1

A plazo............................................   399 0/0 412 0/0 40^ 0/0Un cor. íir.
Idem de la Sociedad de electricidad de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 1.000 acciones cada una, númerosl á  10.000.............................................. 145 0/0 145 0/0Idem del terrocarril del Norte de España...........................................     » »A plazo...................................................... 55*45 a

Cambios oficiales sobre plazas del EeSno.

Daño. Beneficio ¡ Daño. Beneficio 1 -------------------------
Albacete.............  0.30 » Logroño...............  0.25 »Alcoy................... 0.20 » Lorca....................  0.70 »Alicante..............  0.25 » Lugo.....................  0 30 »Almería...............  0.25 » Málaga.................  0.20 »Avila...................  0.25 » Murcia.................  0.25 »Badajoz...............  0.30 » Orense..................  0.30 »Barcelona  0.20 » Oviedo.................  0.25 »Béjar...................  0.35 a Palencia...............  0.30 »B ilb a o .. ..   0.20 » P. de M allorca...  0.25 »Burgos................  0.30 » Pam plona.  0.25 »C áce ie s ...:........ 0.30 » Pontevedra  0.25 »Cádiz...................  0.20 » Reus......................  0.20 »Cartagena  0,20 >» Salamanca...  0.25 »Castellón.............  0.30 » San Sebastián. . .  0.20 »Cindad Real  0.35 » Santander  0.20 »Córdoba............... 0.30 » Sia Cruz de Ten. 0.35 »Coruña................  0.25 » San'iago............... 0 20 «Cuenca................  0.35 » Segovia................. 0.30 »Ferrol   0.25 » Sevilla..................  0.20 »Gerona................  0.25 » Soria ......... 0.3- »Gijón *........  0.25 » Tarragona  0.25 »G ran ad a ...  9.30 » T«l. de la Reina. 0. 0 »Guadalajara  0.35 » Teruel................... 0.30 »Haro....................  0.25 » Toledo,.................  0.30 »H ueva ......  0.25 * Tudela..................  0.65 »Huesca"................  0.30 » Valencia...............  0.20 »Jaén.....................  0.30 » Valladobd. . ------ 0.25 »J. de la Frontera. 0.20 » V igo .....................  0.¿0 »León.............. .. 0.30 » Vitoria..................  0.25 »Lérida.................  0.20 » Zamora.................  0.30 »Linares    0.25 » Zaragoza...............  0.20 »

Bolsas extranjeras.
París 28  de Febrero de 1900.

„  , ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á ¡*íondos espaao- Idem íd íd ¡nterior............................  á
ies................... \ Obligaciones de Cuba......................  á *

Fondos france- ( 3 por 100     á 101 55ses.................. ( 3  1/2 por 100. . .  *   á 102‘60
Consolidados ingleses.......................  á 101*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*80-32*75.Paris, á la vista, beneficio, 30 60-30*50 30*45-30*40 30'25.-

A N U N C I O S

m i s  o S o t s d  « t a  I l s p a . f i , »  ¡ s e , ? a  m  
%Jl d a  1 8 0 0 .—Se h a i i a .  d e  v e n t a  e n  e¡ Almacén d e  l a  8-acbtá dx Mabei», s i t u a d o  en l a  
p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  J a  G o b e r n a c i ó n ,  
& l o s  p f & í ú m  s i g u i e n t e s :

PESIE TAS

P r i m e r a  c l a s e 2 0  
S e g u n d a  ídem ... . . . . . . . . . . . . .  1 2
Tercera ídem... , 8

D  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d§ la G a c e t a  d e  M a d e id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA
San Lucio, Obispo, y  San tos B asileo  y  Pablo, m ártires.

Cuarenta horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO BR PARISH.—A las nueve.— Función 135 de abono.—Turno impar.—Moda.—La cortijera (estreno).
TEATRO LÁRA.—A las ocho y media. — Oratoria fin de siglo y Policarpito.—La muela del juicio.—Él patio.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— Moda.—El traje de luces.—El grumete.—Oiganles y cabezudos y rondalla de Aragón.— jóven Telémaco.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Él galope de los siglos.—Los sobrinos del capitán Grant. -  Segundo acto.— Tercero y cuarto acto (en una sección).
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Agua, azúca* rillos y aguardiente—La alegría de la huerta.—El ultimo chulo/. El escalo.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—L oslem - gos.— Tiempo revuelto.—Los amarillos.— ¡Aprieta, constipado! ó el catarro nacional.


